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3676 BESOWCION ds 7 de febrero de 1984, de la Secre
tana General Técnica. por la que Be convocan, en
rcJgimen d8 intercambio. 2D plaza. de Profesores dfI
8span.ol en Centros d. En.ellanza. Medku britá-
n(o:o••

En aplicación del vigente Convenio de..CooP8ración Cultural
entre Espafla y el Reino Unido de la Gran Sretai'la 8 Irlanda
del Norte, .

Esta Secretaria Genera! Técnica. ha resuelto anunciar la COD·
voca.toria de 20 plazas de Profesores de espaftol en Centros de
Enseñanzas Medias briténicos. en régimen de intercambio pues
to por puesto de tres' meses de duración durante el curso 1981
1985. a fin de que sean prov1staacon arreglo a las siguientes
normas:

Prlmera.-Podrán participar en este intercambio loa Catedri.
ticos y demé.s Profesores numerarios de .Lengua y Literatura
ingles&-. con destino en Institutos de Bachillerato y centros Pú.
blicos de Formación Profesional. Profesores numerarios en Cen
tros de Ensei'lanzas Integradas y Profesores de la Escuela 0f1~

cial de Idiomas. ást como aquellos Profesores de EducaciÓD Ge
oera! Bési.::a dedicados exclusivamente al área filológica inglesa
en Centros p'O.blicos de EGB.

Quedan e"tcluidos los Profesores que estén realizando el pe
riodo de prácticas o bayan de cambiar de destino antes de la
iniciaci6n del lnteroambi.o. bien sea. por accedt1I' & UD.a calegoria
distinta o por participar en COIlcunos de traslado o de méritos.

Segunda,-Solicitudea. Los lntere&adoe dirigirán instancia al
titular de )a Secretarfa General Técmea del Ministerio de Edu
caciÓll y Ciencia, soUcitando ser admi~dOl a la presente con~
vocatoria.

A la peUci6n se uniri la siguiente documentac1ÓDJ

1." Hola de servicios certificada por el Organismo compe-
tente en todo caso. .

2.° Tres fotograffas tama:ft.o carné recientes.
3.0 Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición

que se formula. .
4.° Los solicitantes deben señalar, por orden de preferencia

tres demarcaciones del Reino Unido, si bien no puede garan
tizarse que sean destinados a ellas en caso de ser seleccionados.

Tercera.-Plazo de admisión. Las instanc1a.s y documentación
completa deberán ser presentadas en el plazo de quince dias
naturales contados a Partir del siguiente a la publicaci6n de la
presente convocatoria en el .Boletin Oficial del Estado_. La pf'&-.
sentaci6n se efectuará en el Registro General del Ministerio de
Educación y Ciencia, calle Alcalá, 34, Madrid-14 en las Conse
jertas o Departamentol de Educaci6n o Ensefianz8. de las Comu
nidades Autónomas a las que se haya transferido la adminis
traci6n de personal docente o por cualquiera de los medios a
que hace referencia el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. ,

Cuarta.-Selección... FinaUudo el pazo de admisión de soUd
tudes se realizan\. la selección de los candidatos que seré. comu
nicada a loa que fueren designados para particiP&I:. en este in.
tercambio. Tal selección se llevará a cabo por m!a Comisión
conjunta hispano-brltAntca.'

Quinta.-Régimen.-Los Profesores seleccionados serAn adscri.
.tos a un Centro cuyo titular británico de ..Lengua espe.í\ola- se
desplazafa a España para ocupar su puesto. .

Salvo en caso de fuerza mayor, debidamente fustltlcada. 108
destinos en el extranjero no pOdrtLn ser renunciados. El Profe
sor seleccionado queda obligado a reincorporarse a su destino
de procedencia al finaliZar el intercambio.

Contorme a las reglas y uso internaclonaJes vigentes. a los
Profesores Seleccionados se les abonará la retribución que IéS
cOJTesponda por su destino en el territorio nacional r conserva
rán la plenitud de sus derechos. Percibirán, ademas, una indem- .
nización cifrada en el 20 por 100 de las dietas máximas atribuidas
&1 Cuerpo docentes qUe pertenezoan._

Los participante8 no podrán invocar ningún otro derecho de
tipo económico debiendo abonar por si mismos los gastos de
viale de ida a la población a la que hubieren sido destinados
en vtrtud del intercambio y los de regreso consiguiente. _ '

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de febrero de 1984.-El Secretario general Técnico"

JoaquJn Arango Vl1a-Belda.

Sr. Subdirector general de· Cooperación Internacional.

3677 RESQWCION do ? do lobroro do 1JIB4. do la So
cretario OBneral, Técnica. por la que S6 convocan
JO plam. de Profesore, d8 .Espaf\ol- en Centro. de
Emelkmt.al Meclta, trancese•.

En aplicación del vigente ConvenIo de Cooperación Cultural.
CienUftoa y Técnica entre Espa-na y la RepúbUca Francesa

Esta Secretar1&. General Técnica ha resuelto anunciar la
convocatoria de ZO plazas de Profesores de .Espadol_ en Cen
tros de Enseftanzas Madias franceses que, en régtmt!n de
intercambio puesto por puesto de tres meses de duración se·
gundo trimestre del cuno académico 1984/85 <enero, febrero y

mano 1986). han ofrecido lu &utorlctades francesas. a fin de
que sean provistas, en su OBBO. con &neldo a las normas si·
guientes:

Primera.-Podrán participar en -este interaunbiol

Los Oatedrátlcoe Y demás Profeeores numerarios de .Lengua
y lJ.teratunl francellll8s-, 00Il destino en Institutos de Bachille
rato, centros públicos de Fprmaci6n Profesional. Profesores nU
m....arloo en Centros de Eos6llan.... Integradaa y Prol""".... d.
la Escuela Otlcte.l de ld.1oDl88, as! como aquellOl Prof8lS01'6l
d. Educe.ol6n Cen""'¡ BálIlca dedlcsdoo oxolUllivamonte al área
lllo16g1ca fran"""" en Centros públJcoo d. EGB. •

Queden e.oluldoe loo Proleooreo que ..tén rea1Izando el pe
riodo de pri.otlcaa o hayan de osmb1al' de destino antes de la
lniciaci6n del intercambio. bien &ea por acoeder a una cate¡o
na distinta o por pe.rtiolpal" en OOD.0UI'80 de traslado u otro.
concursos- de méritos.

Segunda. SoUcUudu.-Los IntereoadOl dIrlglrt.n instancIa
al titular de la Secretaria General Téalica del Minister.o de
Educaeioo y Oiencia sol1citando 881" Bdmittdoe a· la presente
convocatoria.

A 1& petlclón se unlr" 1& siguiente documentación.

1.0- HolA de servici08, oertifWada por el Organismo compe
tente '6IIl OlIda calO.

2.10 Tre6 foto-~ía.s tamaño e&nlé. ~
S.'" Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición

que se rormul.l;lo. .
4." Las solloitudes deben señalar, por orden de preferencia,

tres demarcaciones- de Francia; si bien no puede garanti.Z&tS8
que sean destinados a ellas, en caso de 98r seleccionados.

Tercera. .Plazo ds a.dmtsión.-Las solicitudes y documentación
completa deberán sel" presentadas en el plazo de quince días
naturaJes a partir de la publioación de la presente oonvocatori6
en el .Boletín OfIcial d8tl Estado-. La presentación se efectuará
on od Regi.tro Cenenol del Ministerio de Educec16n y Ciencia.
-oalle de Alcalá, 34, Madrid·14. en las Direoclones Provinciales
del Ministerio o en las Consejerlaa o Departameo:tos de Educa-
ci6n o Enseilanza de las Comunidade& Autónomas a las que se
haya transferido le. adminlstraolón de personal docente o por
cuaJquiera de los medios a qUe hace referencia el artículo 66 de
la Ley de Prooedin11en\o Administrativo.

Cuarta. Selecctón..-Finalizado'~ plazo de admi'si6n de 8011.
citud'66 se realizaré. la &&1ecci6n de los O8Ildidatos, que 181"' c»
munlcadB a loe qU'9 fueren designados pan. participar.en eet8
interoambio. Tal seleoci6n se lleva.rt&' a cabo por UIl& Comisi6lll
conjunta hispano-francesa. "-

Quinta. Régtmen.-Loe Profesores seleoo1onad08 serán ads
critos a un Centro, cuyo titular francés de ..Lengua espailola.
se desplazará a Espai'l:a para ocupar su puesto.

Sa.lvo en 0860 de. fuerza mayor,. debidamente 1ustift~a, loe
destinos en el extnmjero no podrén 89l' renunciados. El Profesor
selecctonado queda obligado a re1nooJ"P01"8l'88' a su destino de
procedoncla al IlnallUll" el trlmestr.. del Intercambio.

Conforme a las regla.s y usos lntemacionales 't'igen1lee. a loe
Profesores seleccionados se lee abonfLré, la retribuci6n que lee
0011 eeponda por ~u destino en el telTitorio nacional y conserva
rán la plenitud dEl &'\JI derech08. Perctbtnm, además. una indem
nización cifrada en Btl 20 por 100 de lu dietas máximas atribui-
das al Cuerpo docente al q... pertenecen. _

Los participantes DO podrán invocar ningOn otro derecho de
tipo económico, debiendo abonal' poi' si mismos los gastoe de
ViaJe de ida a la pOblación donde hubieran sIdo destinados en
virtud del intercambio y regreso C9DSfguient8.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efect08.
Madrid, 7 de febrero de 198f.-.El1 Secr'9tarlO general Técnico,

Joaquln Arango VHa-Bekla.
Sr. SubdIrector general de Coopemción Internacional.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

CORRECCION de erro,... de b Resoluctón de 111 de
,eptiembre de 1983, ., Instituto Nactona' para la
ConBervactón de la Naturalem. por la qutl n con-
vocan. pruebas ,electiva-. para cubrir vactmte. eH
Guardo. . . _

Padecido error en la inserci6D de la" citada ResolucIón, pu.
bltred-a en el ..Boletin Oficial del Estado- nÚIM'ro 250. de t.
cha 19 de octubre de 1900, se tnmscrlblt a continuacl6n la opor.
tuna rectificaci6n:

En la pAgina 282'<5. base 1.2. aperlado bJ. segunda Iln....
donde dice: ••.. temas de azar-, debe decir: .temas sacados aa
azar..


